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NOTA DE PRENSA 


El Centro Criptológico Nacional, primer acreditado por ENAC para certificar el nivel alto de seguridad de los productos TIC en el marco del EUCC


· Con esta acreditación, es posible emitir certificados de conformidad desde España para todos los niveles y categorías de productos TIC dentro del marco del Esquema Europeo de Certificación en Ciberseguridad EUCC
  
Madrid, 06 de octubre de 2025.- La  (ENAC) ha otorgado al Centro Criptológico Nacional, perteneciente al Centro Nacional de Inteligencia (CNI), la acreditación para la certificación de la seguridad de nivel alto de productos TIC bajo el Esquema Europeo de Certificación en Ciberseguridad EUCC, completando así la oferta de certificación para EUCC en España. 

Con esta acreditación, es posible emitir certificados de conformidad desde España para todos los niveles y categorías de productos TIC dentro del marco EUCC, incluyendo los dominios técnicos de Tarjetas inteligentes y dispositivos similares, así como dispositivos de hardware con cajas de seguridad. De este modo, se fortalece, aún más, el ecosistema europeo de certificación en el marco del Cybersecurity Act.
El esquema EUCC nació con el objetivo de elevar el nivel de ciberseguridad de los productos TIC en el mercado comunitario. Específicamente, permite a los proveedores de productos de seguridad, tales como tarjetas inteligentes, dispositivos y sistemas de red, de control de acceso de usuarios o gestión de claves, u otros muchos productos, demostrar la seguridad de los mismos, sometiéndose a un proceso de evaluación común en toda la UE.
La participación activa de ENAC y del CCN en el desarrollo y despliegue del EUCC refleja el compromiso de España con la creación de un marco sólido de confianza digital para la certificación de sus productos en los distintos niveles del esquema.
     
Sobre ENAC 
La Entidad Nacional de Acreditación – ENAC – es la entidad designada por el Gobierno para operar en España como el único Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación del Reglamento (CE) nº765/2008 del Parlamento Europeo que regula el funcionamiento de la acreditación en Europa. 

ENAC tiene como misión generar confianza en el mercado y en la sociedad evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de laboratorios de ensayo o calibración, entidades de inspección, entidades de certificación y verificadores medioambientales que desarrollen su actividad en cualquier sector: industria,  energía, medio ambiente, sanidad, alimentación, investigación, desarrollo e innovación, transportes, telecomunicaciones, turismo, servicios, construcción, etc. Contribuye, así, a la seguridad y el bienestar de las personas, la calidad de los productos y servicios, la protección del medioambiente y, con ello, al aumento de la competitividad de los productos y servicios españoles y a una disminución de los costes para la sociedad debidos a estas actividades.  

La marca ENAC es la manera de distinguir si un certificado o informe está acreditado o no. Aporta confianza en que la organización que lo emite es técnicamente competente para llevar a cabo la tarea que realiza, y lo es tanto en España como en los 120 países en los que la marca de ENAC es reconocida y aceptada gracias a los acuerdos de reconocimiento que ENAC ha suscrito con las entidades de acreditación de esos países. 

www.enac.es 
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Para más información sobre la nota de prensa, resolver dudas o gestionar entrevistas
Eva Martín
Tfno. 628 17 49 01 /  evamc@varenga.es
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